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líJit \rjra y la* diápoiicioaes fientralfi del Gobiprno 
ion obltgatoriai para cada capital de provincia desde 
que ae publican oíicialnifnte en ella, y desde castro 
di»s después para los drma» puKtvlo» de la nmma p r o -
Viacú. (Ley de 3 de Noviembre de i 84 7. J 

I-ai \ t jp», ¿ r d e n r i y anunríoi i]rir ic manden jai 
blicar en los lióle linea oficiales se han di* rrnittir a' 
Gefe político respRctivo» por IIJ)O cniidmto a*, pa'.ai 
r á n & lo» editores de los mencionadus perióihroi. t̂j 
esceptúa d« fita disposictou i los Seño ie i C'ripilacr' 
gem-i.iles, (Ordene» de G tír J b r i l / y Í¿Í Ag<>*io f>.¡ 

BOLETIN OflClAL DE LEON. 
AUTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Sanidad, Sanidad. = Núin. 378. 

E / Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me comunica con fecha 4 del actual de Real 
orden lo que sigue. 

nExistiendo en España con gran abundancia 
manantiales de aguas minero-medicinales, y siendo 
estos unos agentes curativos, cuya aplicación no 
puede ser indiferente, han llamado constantemente 
la atención del Gobierno de S. M . , quien ha pro
curado dotarlos de Directores interinos siempre 
que lo reclamaba su importancia. Pero como no 
todas exijian una dirección facultativa, ya por la 
escasa y dudosa virtud de sus aguas, ya por el 
corto número de enfermos concurrentes á ellas, 
S. M. la Reina, de acuerdo con lo espuesto por el 
Consejo de Sanidad en i 5 de Mayo último, ha te
nido á bien dictar las reglas siguientes: 

l.1 Para la creación de las Direcciones interi
nas de baños minerales se instruirá espediente por 
los Gobernadores de provincia, quienes lo eleva
rán oportunamente á este Ministerio. 

2.a Dichos espedientes se promoverán única
mente á instancia: primero, de los Alcaldes de los 
pueblos en cuya jurisdicción broten las aguas mi
nerales , si pertenecen á sus bienes de Propios: se
gundo, de los dueños de las aguas con anuencia 
del Alcalde, si no se ha hecho por aquellos ningún 
gasto para construir baños ú hospederías, y sin 
ella cuando se haya empleado mas de veinte mil 
reales con dicho objeto: y tercero, de algún médico 
que haya estudiado física, química y medicinal-
mente'las aguas, y presente al Gobernador de la 
provincia una memoria sobre ellas, calificada ven
tajosamente por'Ja Junta provincial de Sanidad. 

3. ' En el espediente se acreditará: primero, 
la virtud medicinal de las aguas, comprobada por 
una esperiencia mas ó menos larga: secundo, la 
concurrencia para beber aquellas ó bañarte, de 
personas de fuera del pueblo en cuya jurisdicción 
se encuentran: tercero, la existencia ó falta en el 
rádio de una legua de un médico titular que aMst* 
á los bañistas: cuarto, los medios que haya par* 
bañarse metódica y cómodamente: quinto, M exis
te hospedaje mas ó menos cómodo cerca de l;i 
fuente ó baños, ó en el pueblo mas próximo} y ses-
to, si hay ó no en la provincia aguas minerales de 
igual clase con dirección facultativa, y á qué dis
tancia se hallan. 

4. " Los indicados estremos se justificarán: el 
primero y sesto con un informe razonado del Sub
delegado de Sanidad del partido á que correspon
da el territorio de las aguas, y el segundo, terce
ro, cuarto y quinto con una certificación del Al
calde del pueblo. 

5. " Formado el espediente, el Gobernador 
oirá sobre él á la Junta provincial de fc'anidad, y 
l o elevará al Ministerio de la Gobernación con 
su dictamen motivado. 

6. a E l Consejo de Sanidad, examinará el es
pediente y dará su parecer al Gobierno. 

Y á fin de que se establezca la uniformidad 
conveniente en este importante ramo del servicio 
público, ha tenido S. M. á bien disponer que se 
sujeten á las preinsertas reglas todas las Direccio
nes interinas que actúaImeme existen, para lo cual 
instruirá V . S. el oportuno espediente respecto de 
las de esa provincia, elevándolo para su resolu
ción á este Ministerio." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
gobierno é inteligencia de quien corresponda^ y 
para que tenga cumplimiento lo dispuesto por el 
Gobierno de S. M . (q. D . g.) acerca de los particu
lares que se espresan en la preinserta Real orden. 
León \7 de Junio de 1850 ^Francisco del Busto. 
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Uirvuciun ilc Imluslri», Espusicion público.—Núm. 270. 

Mayo C^H'-al « r i l r n cirrular ;í qtic nronipniia ].i inslrucr'on pnlili-
CJIIO por los comisiointlns di- S. Si. 1>I il.inic.a para prnniovi r L t'.pu-
«¡cion de los proilnctos dt- la ¡inliislri.i tU loilas las :iji'¡onf«t tpie de-

lie ceh'hrarst! en l.óndrei el 1." de Majo de 1851. 

Eí Illmo. Sr . Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio me dice con fecha 21 de Mano último lo siQuiente. 

aKcmilo & V. S. un ejemplar de la líoal órden i ¡rc«l¡ir de G del 
; presento paro que conforme con lo dispuesto en la miíma la icco-
miende V. S. il las personas innuyentes de los pueblos, á las jun
tas de Agricultura y de Comercio, á las Sociedades económicas y 

; compañías industriales de todas clases, y á Tin de que oscile su 
celo paro que procuren lo concurrencia de nuestros productores 
á la esposicion de Lóndres." 

Y se inserta seguida de la Tnstntccion citada en el liolclin 
oficial para que los industriales y demás productores de frutos, 
géneros y efectos tanto agrícolas como fuliriles y manufacture
ros procuren cada uno en su ramo esmerarse en presentar 
en la referida esposicion, nmeslras de los adelantos que van 
alcanzando en ¿s,;aiia la industria ;/ las arles; tínico medio 
de desarraigar en el ánimo de tos pueblos extraiujcros, su 
preocupación tan común cu ellos respecto de nuestros producios 
en lodos los rumos, y de hacerles conocer que aun quedan en 
nuestra ntici'uii, m í o s de los acreditados industr'a'es que tanto 
renombre lograron en siglos pasados, por los artículos con que 
enriquecieron el comercio, y que na tardaremos, aijudados del 
régimen que nos gobiernas en llegar á la altura de los adelan
tos que han hecho las iiuluslrius en otros puebloí. León 13 de 
Junio de 18Ü0.— l'rancisco del liusto, 

REAL ORDEN CIRCULAR DE 6 DE MAYO DE 11550 

en que se incluye la Instrucción publicada 

pon LOS 

COMISIONADOS UE S. M. RRITANICA 
IWBA r l M M O V M l 

/« exposición dv los produrlos de la industria 
de lotl'is tfis na nones f/tte debe celebrarse en 

Lóndrcs el i . " de Moijo de 1 8 5 1 . 

La comisión régia encargada de promover y dirigir la expo
sición induütrinl da todos los países, que debe celebrarse en Lon
dres ó principios de ISiil, lia publicado para conocimienlo délos 
que se propongan concurrir á ella con lus producios de su indus
tria la siguiente instrucción: 

Exposición de la industria de todas las naciones, que debe ce
lebrarse en Londres en i S i i l . 

Los comisionados por S. M. paro promover la exposición de 
los productos de In industria de todas las naciones que debe cele
brarse en ISiil, liiibiendo examinado con la mas escrupulosa con-
sideraiion los varios objetos de su cometido, están en el caso de 
poner en conocimienlo del público los adelantos que lian heclio 
relativamente á los dil'urcntts puntos contenidas en su anuncio de 
11 de Enero último. 

l.as decisiones que lian lomado se bailan necesariamente li-
milr.das'pnr In falla de conocimienlo en que aun se encuentran 
«le los medios pecuniarios que lendrán 6 su disposición, y la bre-
veilail del tiempo, duraulo el cual debe completarse tan vasta or
ganización, pone á los coiüisionados en la imprescindible necesi
dad de dirigir ai [mis un lisniaiMieiilo, que esperan será bien 
íicogiiio, ¡i ün de obtener lo mas pronlo posible uu conociniiento 
del importe de las suscriciciies delinilivas. 

I.a escala en que pndrA montarse y crgonizarse tan conside
rable empresa dependí:!í; csiUifivainoule dí?l importe de los auxi
lios que reciban del público. Los comisionados de S. M. se diri
gen con conliair/.a á todas las clases de la sucied.nj para que los 
pongan en el caso de poder disp mor líbeialmeiili» fuaíiio ÍÍ'ÍI IIU -
icsaVio pina asegurar el éxilo de esta empresa de una niaiieru 
(¡igita del pais, y do !« inulacioi; que so ha dirigido á las dcinai 

naciones, para cnmpotii con nosotros en un cspirilu do generosa 
y amigable cmulacum. 

í.os comisionadus lian fijado pura I." de Muyo de t8.'»l la 
npcrluni de la exposición, y rucibiiáu y se encintarán á su coste 
de lo los los ol.jelos que se Íes euucu y" entreguen en el punto ilu 
l.óndrcs que. mas nbajiv designan, desde {." de Enero de KSIil 
lia>ta I." de Marzo del mismo año inclusive, pero no pasudo eso 
plazo. 

S. M. se lia dignado facilitar para esle objeto la paite meri
dional de Ilyde I'nrk, situada entro Kensiuglon Drive y Itollen 
Itovv. Según cálculos aproximados, el edilicia que ha de cons
truirse ocupará un espacio de l 't á 18 fanegas do Horra ó uu mi
llón dá pies cuadrados aproximnilamente, 

Los producios serán colocados sin dislincion do naciones, ba
jo uno clasificación general. Se dividirán en cuatro socoiones, se-
mm yn se anunció, y 4 cada una seguirá una lista clasificada con 
iuslrucciones generales relativas 6 aquel depar(amoiilo. 

Los expositores no pagarán alquiler por el local ú parle da 
. edificio que ocupen sus productos, y aquel oslanS construida A 

prueba de incendios. 
Los expositores deben poner sus productos de su cuenta y 

riesgo en el edificio que se levantará en el Parque; pero mientras 
permanezcan allí cslarán libres de todo gasto, 

I.os productos coloniales y extranjeros que se dirijan A la ex
posición no pagarán derechos, á no ser que se destinen al consu
mo interior. Los empleados de ndunnns considerarán todos eslo.i 
articuios como nicrcmíevias en dcpó5iio, y la comisión de la ex
posición adopliiró las disposiciones courcnicnlcs para su recep
ción. 

Los comisionados de S 31. desean que so completo la orga-
ni?.acion en cada comarca, y que las comisiones locales, donde 
quiera que se formen, recauden las suscriciones du su distrito y 
satisfagan los gastos necesarios, pudieudo abonar cu su coso una 
comisión de cobranza A ios encargados de ella. 

Este sistema convendría que se c-itendiese á las colonias in
glesas en cuanto fuese posible. 

Las suscriciones deberán pagarse á los tesoreros do las comi
siones locales, y trasmitirse por ellas al fundo general en el Ban
co de Inglaterra, á nombre de los señores A. K. Barclay: W. 
Collón; sir .1. W. Lubock; S. M. Peto, miembro del parlamento, 
y el barón Lionel de fiotslicliild, miembro del parlamento. 

Los comisionados de S. M. intervendrán lodos los ingresos, 
osi como los gastos, vigilarán por la mas estricta economía dé 
estos, y han lomado los disposiciones conveuienles para que sus 
tesoreros den de todo cuonla justificada. 

Es de desear que el produelo de las suscriciones voluntarías 
sea tan considcrublc que permita fijar un precio de entrada A la 
exposición, módico y ul alcance de todas las clases de In sociedad. 
Si algún sobrante hubiese después de dar las mayores facilidades 
ni público y á los espusilorcs se invertirá en objetos que lengan 
conexión íntima con la exposición, ó que sirvan para asegurar la 
repetición de. otras iguales en adelante. 

Por capaz que sea el edificio que se disponga, In cantidad de 
objetos enviados puede ser tan considerable que no haya sitio pa
ra lodos: en ese caso será indispensable elegir y desechar. 

Del importe de las suscriciones dependerá la eslensinn de lo
cal que podrá concederse á cada expositor, y en lodo caso nece
sitarán do un cierto poder discrecional los comisionados. 

Estos desean lanibien que bis comisiones locales les propor
cionen lo mas pronto posible uu inventario ó ¡ndieadon general 
de los artículos que sa propongan enviar de su dístrilo, y del es
pacio necesario para colocarlos cu la exposición, a Un de reunir 
cuanto antes los datos necesarios para fijar la capacidad y depo
sición del edificio. 

La comisión está on comiinicncion con el miidslerio de Nego
cios cstranjeros para informar á las otras naciones de las disposi
ciones adoptadas para la exposición, y se ocupa en lijar las reglas 
que se tendrán presentes cu la distritiucion de las 21),0(10 libras 
eslerlinn> (1011,000 duros aproximadauieiile) que so dcstimin pa
ra premios; de manera que quede garaulida la justicia cu la adju
dicación. 

Si las comisiones locales desean aclaraciones sobre algún pun
to, pueden dirigirse ¡i los secrelarios do la comisión, cuyos indi
viduos tendrán un placer en facililarles las que eslen á su alcance. 

Palacio nuevo de W'eslmínster '21 de Eebrcro de I8Ü0.—. 
Fil mados.— J Scolt Uusell.— Stulíord 11. Norllicoto. 
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SECCION 4," 

I.istn r.lasificmln de tm nlijrina (¡ne $p nthnilirit» rn In exposición 
lie Ins pniiluctos í m / n s í r í d í c s tti: /u i l i i s / i i s luiciones, t¡nc ha de 
abvirsc cu l.óinlies en 1." de mni/o ile 

Í
l'rimíiras malcrins y protluclos nnluralDS, romo mo-

ilio (lu dar (\ cniiccor Ins proilucciuncs ualurolcs 
(\uc cmjilcn" lo ¡mliiílrlii iHimaiia. 

Í
Maiiuinnriii |i(ir¡i las nrtes agrícolas, maniifacliiro-

rns y ilo conslruccion, y cualquiera olra inven
ción meriíiiioa, compensiva de los ngenlcs que 
empica el iiignuio humano para obrar sobre los 
pruiluclos nalnrnles. 

S llanufocUiras: abraza los resultados ohlcnido pov 
la acción do la i'iduslria humana sobre los pro
ductos naturales. 

( Escultura, modelos y arlo plástica en general, con-
Irnida al gusto y perfección do que son suscep-
lihlos este.genero de aplicaciones en la industria 

V liumatia. 
Los objetos que se reciban para la exposición se clasificarán y 

colocnrAn en lina de estas cualro secciones por regla general: os
lo no obslanlo, los arlícuios correspondientes o uno sección po
drán ser admitidos en otra cuando se considero necesario, poro 
solo como ilustración, 

SECCION PRIMERA. 

Primeras materias y producios iici/nraíes. 

Bajo el nombro de primeras materias so incluyen en esta sec
ción lodos los productos do los reinos mineral, vcjetal y animal, 
tanto on su astado natural como en el de preparación anterior al 
estado do producto concluido ó manufaclurn, que corresponde ú 
la sección tercera. Se clasifican según su uso en su estado primiti
vo y cu sus Irasfonnucioiics químicas y mecánicas, 

A. 

ItEIXO M l N E B A t . 

(«•)• 
Minerales y método de prepararlos. 

Metales nativos y menas metálicas.—Modos de 
prepararlos, tales como los de división, trituración, 
latndo ó cúalqnier otro medio de hocerlos comer
ciables, según se verifico con el antimonio, arséni
co, bismuto, cadmio, cobalto, cobre, oro, hierro, 
plomo, mercurio, nikel, paloüio, platino, plata, es
taño, cinc, etc. etc. 

(b.) 
Procedtmt'eníos mcfaítírgícos, 

t.os varios medios de calcinación y fusión do los 
minerales como esplicacion de los diferentes méto
dos: llujos, escorias y otras materias que puedan 
servir de ilustracio». l-os varios procedimientos 

1. Usados en adoptados para apropiar los metales á objetos y 
las manufac- usos determinados, como pora obtener el hierro 
turas meláli- colado, el maleable á foijado, el accio, etc. etc. 
cas. . . . 

( A . ) 

(«•) 
^ / f í7C)0 ) lCS , 

Broncos do todas clases para )a cslatunria, la ar-
lilleria, campanas, espejos metálicos, metal inglés, 
latones, plata alemana, metal blanco, packfuwJ ú 
mekdilur, peltre, metal para caracteres de im
prenta, idem paia el l'uirado de los na ríos, com
puestos de los metales con el l'úsl'oro y otios cuer
pos no metálicos, etc. etc. 

('I) 
Metales preparados. 

Metales laminados, estirados en chapas, alam
bres etc., I'iiudidos en galápagos, barras etc., olee-
tiolipados y plaqués. 

St'STAXC.US QU IMICAS I.>IR Si: IMM'I.KA.N HN LAS M A M ' I ' A C 

¡ I T R A S . 

(a.) 

Siísíancías no metálicas. 

E l carbón en los diferentes estados en que sirve 
1 de comliustible, tales como el carbón vcjetal ó de 

leña, cook, carbón bituminoso, onlracitn , liñilo, 
combuftihles «rlidciules, pvoduttos de la destilación 
ilel cardón do piedra, aceites minerales y nafta; el 
fósforo cu sus difercHles «sUidos; el aiufro como 
en la fabricación del íiddo sulfúrico etc.; el ácido 
muriátíco, ácido nítrico, ácido bórico etc. 

( M 

Alcalis, tierras y sus compuestos. 

Talos como la potasa y sus sales, carbonato, 
sulfato, clorato etc.; nitro natural, idem artificial 
como el que se hace en Asia, Francia, Suiza, Sue-
cin, y para la pólvora etc., sosa y sus sales, sal 
común y sus varios modos de preparación, nitrato 
do sosa, bórax, borrilla y carbonato de sosa nativo 
ó proparado, sea con la sal común, la barrilla etc. 
y como se empica en la fabricación del jabón, del 
cristal ú otras aplicaciones; sulfato de sosa etc.: 
caí y sus com/iucsws, como piedra caliza, greda, 
mármoles, morteros y sales bidráuliias, cementos, 
materiales para los frescos, oslucos de París, yesos, 
alabastro, polvos para blanquear etc.; magnesia y 
las materias para prepararla y sus compuestos, ba
rita, como sulfato de barita; eslronciana para los 
fuegos artificiales etc.; alúmina como el esquisto 
'aluminoso, alumbre, sulfato de alúmina etc. 

(c.) 

Metales y sus compuestos. 

I Tales como el hierro y sus sales, piritas de hier
ro para el vitriolo verde, colcotar, ocres, rojo ve
neciano, ó como se usa para el estampado y tinte 
de los calicós ó lelas de algodón; sulfato do hierro, 
ômo el empleado en la fabricación del ácido sul

fúrico etc.; cobre, acetato y sulfato de cobre para 
los colores, tintes, eleiirolipia etc., verde-gris ó 
cardenillo, verde de Scheel, verdete, carbonato do 
jcobre etc.; cinc y sus sales, colores preparados ron 
ul cinc etc.; estaño y sus compuestos, sales de es
taño, estaualos etc.; plumo, albayaldc amarillo (!.• 
¡Vápoles etc.; cromo, cromo mineral, cromatos ilo 
potasa, crómalo du plomo amarillo y naranjado, 
lis; ¡do de cromo paia colores sobre viistal, loza 
etc.; arsénico, verde de Sebee!, oro-pimenle, re-
j.ilgar etc.; antimonio, sulfuro de. anlimoiii para 
la pólvora fulminante, fósforos etc.; bismuto, blan-
'co perla etc.; cobalto, Okido de coballo para bis 
'colores sobre porcelana, azul de. ismvUe ó do 
cobalto etc.; nikel y su aplicación á la crislnlería; 
tungsteno, óxidos amarillos, lungstnlns para l i« 
tintes etc.; mercurio para tos inslrumentns de físi
ca, para el azogado de los espejos etc.: oro, pial i-
no, plata y sus preparaciones para la electrotipia, 
dorado y plateado de los metales. 

2. Produc
tos químicos. 

(d.) 

Mamifur.turas qiiimkas mí.clas. 

! l'óUora. jalmii, prnsi.ilo .-le potasa y azul ij« 
l'itóia, ullnmai etc./etc. 

L 
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(B.) 

SUSTAKCIAS QUIMICAS QÓE EMPLEA LA MEDI-
O K A . 

Sustancias no meíáíícas. 

Iodo, bromo, cloro, aiufre, fósforo, carbón y 
sus compuestos etc. 

(b.) 

Alcalis, tierras y tus compuestos. 

2. Produc-1 Carbonatos, cloruros, sulfato?, nitratos, fostatos 
tos químicos.'ele, y demás compuestos de potasa, sosa, cal, mag

nesia ect. 

(c.) 

Preparaciones metálicas. 

Cnlomelanos, sublimado corrosivo, óxido rojo, 
bisulfuro de mercurio etc.; sales de plata, cobre, 
hierro, antimonio, cinc etc. 

(C.) 

SUSTANCIAS PREPARADAS PARA Y CASI ESCLCSt-
VAMBNTE PA11A USOS CIENTIFICOS. 

lotlo, bromo, setenio, potasio, sodio y otros 
cuerpos raros, y sus compuestos, etc. 

fContinuará.J 

JWnistei'io de Hacienda militar de la provin
cia de León. 

E l Sr . Intendente militar de este distrito de Cas
tilla la Fieja me comunica en oficio fecha 10 del 
corriente y unió lo que copio: 

» E 1 Excmo. Sr. Intendente general militar en 
7 del actual mes de Junio me dice lo que sigue:— 
Por el Ministerio de la Guerra se me ha c o m u n i c a » 
do en 4 del actual la Real ó r d e n siguieQte.=Exctno. 
Sr .—La Reina (q. D. g.) c o n f o r m á n d o s e con lo ma
nifestado por V . £ . en su c o m u n i c a c i ó n de 25 de 
M a y o p r ó x i m o pasado relativa á la conveniencia de 
ampliar lo que se prescribe ea la c o n d i c i ó n • * del 
pliego general que sirve de base para la rea l izac ión 
de las subastas de provisiones, se ha servida man
dar se hagan en la misma las modificaciones siguien
tes: 1.* Que bajo el actual sistema de subastas se 
admitan en pliegos cerrados y garantidas todas las 
proposiciones que se hagan por provincias, ó á la 
totalidad del ó i s u h o para encargarse det suministro 
á las tropas estantes y t r a n s e ú n t e s en las respecti
vas demarcaciones á que la propos ic ión se refiera, 
a* Que abiertos todos los pliegos y anotadas con 
s e p a r a c i ó n las proposiciones parciales que haya por 
provincias, y las que se refieran á todo el districo, 
principie la l i c i tac ión en detal para asegurar el su
ministro en cada una de aquellas, c o n t i n u á n d o l e asi 
progresivamente hasta terminar las de todas las pro
vincias civiles que comprende el distrito militar de 
que dependan; en el concepto de que dicha licita
c i ó n no tendrá lugar si las proposiciones que se hi 
c í e r e n en pliegos cerrados, no comprendieran todas 
las referidas provincias, porque en tal caso han de 
ser desechadas las quy parcialmente se hubiesen pre

sentado por no reunirse aquella indispensable cir
cunstancia. 3.* Que concluida que sea la l i c i t ac ión 
por provincias porque haya habido proposiciones 
parciales para todas ellas 6 desechadas las que se 
presenten por no comprender mas que una parte 
del territorio de la C a p i t a n í a general se proceda en 
seguida á la l i c i tac ión prescrita en el actual sistema 
de subastas con las proposiciones que tengan dere
cho á ella por abratar el suministro á todas las tro
pas del distiito militar en que se realice el remate." 

Lo que se inserta para su cumplimiento y á fin 
de que en las próximas subastas de provisiones anun
ciada, ó que se anuncien, se llenen con toda exacti
tud las prevenciones hechas por S. M . en la prein
serta Real órden, anunciando desJe luego esta modi
ficación en los periódicos de las capitales de provin
cias para que sirva de gobierno á los lidiadores que 
intenten encargarse del servicio de provisiones en los 
diferentes distritos cuyas subastas están publicadas. 
León 13 de Junio de \ti$o. — E l Comisario de Guer
ra, Pedro Fernandez de Cuevas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E R R A T A . 

E n el Bo le t ín oficial de 27 de Mayo de este a ñ a 
se p a d e c i ó la e q u i v o c a c i ó n involuntaria de poner 
420 almas al pueblo de Carbajal de Fuentes, debien
do ser 030, como t a m b i é n la de poner el total de 
310 debiendo ser de 4-20. 

Lo que se hace saber al p ú b l i c o para evitar los 
perjuicios que de aqni pudieran oiigitiarse al men
cionado pueblo. L e ó n itl de Junio de l i ^ o . ^ F r a n -
cisco del Busto. 

Juzgado de 1instancia de Rioseco. 

En el campo de Valverde pnrliito de la ciudad de Medina (fe 
Rioseco han sido robadoj y gravemente lieridus en la tarde 12 
del corriente tres aslurianos y otros tres pnisanos quo iban en su 
ausilio por cuatro gitanos al parecer, un» como de 40 anís, en-
caniiido, moreno, con patilla hasta bajo la barba y bástanlo 
grueso: otro como de 30 años, delgado, alto, descolorido, more
no y con patilla: otro ídem rubio, robusto, lleno da cara: y otro 
como de 18 años, olio y delgado: unos en mangas de camivi: 
dos con pantalones de pana, y oír» coi) chaqueta uucanmdn: lle
van una caballería menor negra y deben acompañarles unas mu
jeres con niños: los efectos robados son: una bolsa de estopa, va-
rias monedas de oro, plata y vellón y una navaja gallega con las 
iniciales J. y F. en IB liaju. Según papeles recogidos á t»s mujeres 
uno de los malhechores se llama José Moro vecino de Villavcr-
de: otro José Barragan vecino <le ülniedilla y otro .losé Arroyo 
Cortés. Se encarga 4 las justicias la busca y captura de aquellos 
malhechores, y que consiguidndoln les pongan á disposición del 
Juzgado de 1." instancia de Rioseco con tus el'eclus que su les en
cuentren. Kioscco 13 de Junio do 1850. 

Por Real órden de 27 de Mayo lillimo se lia dignado S. M. 
aprobar la proposición hecha por el Ayuiitnmiunto <le CArmeneg 
de la Mediana para construir el cnniino tilnl.iilo de las Hncrt; 
conforme al plano y condiciones facultntitus formadas ul efcrlo; 
en su consecuencia y para dar principio á las obras de primera 
urgencia, se celebrará el remate de los trozos tilulailos el Puen
te de los Verdugos y el ('alomar el día diez rirl prc'ixinm Julio en 
la casa consistorial de dicho Ayuntamiento y hura de las 10 A las 
11 de su mañana: lo que servirá de gobierno á los indivi/luus que 
quieran interesarse en dichos lro¿os para que concurran dicho 
dia y hora al sitio designado, y autos si gustan enterarse del pla
no y condiciones á la secretaría de su Ayuntamiento, donde es-
tarán de manifiesto. Cármenes 21 de Junio de 18b(>.=I''elipi¡ 
González Gelino. 

L L O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón . 


